
 AVISO DE SESIÓN 

 

 
 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO DEL 

ASUNTO A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA A CELEBRARSE EL 

JUEVES CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS; LO ANTERIOR EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 110 DE LA 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES; 8, INCISO B) Y 40, FRACCIÓN XXXIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL ELECTORAL:  

 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL  PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN O DESECHAMIENTO, DEL JUICIO PARA LA DEFENSA 
CIUDADANA ELECTORAL, RADICADO CON LA CLAVE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE 
JDCE-03/2026, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA EVA DANIELA ALONSO CEBALLOS, 
QUIEN POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A INTEGRAR 
EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE COLIMA, CONTROVIERTE EL OFICIO NÚMERO IEE/CTARCME-155/2026, 
APROBADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL PARA LA ATENCIÓN Y RENOVACIÓN DE 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A TRAVÉS DEL CUAL DESECHÓ SU 
DEMANDA PRESENTADA EN CONTRA DEL DICTAMEN IEE/DICTAMEN/CTARCME-
001/2026 RELATIVO A LA EMISIÓN DE LA LISTA DE ASPIRANTES A CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, 
QUE CUMPLIERON CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y TIENEN DERECHO A 
PRESENTAR EXAMEN DE CONOCIMIENTO EN MATERIA ELECTORAL. 

 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE COLIMA. 

HORA: 9:00 NUEVE HORAS. 
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